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ACUERDO ACT-PUB/18/06/2019.05 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DEJA SIN EFECTOS LA RESOLUCiÓN EMITIDA 
DENTRO DEL RECURSO DE REVISiÓN RRA 2362/18, DE FECHA DOCE DE JUNIO DE 
DOS MIL DIECIOCHO, EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA EMITIDA EN 
EL JUICIO DE AMPARO 663/2018 POR EL JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ, MISMA aUE FUE CONFIRMADA POR DEL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO, EN 
EL AMPARO EN REVISIÓN R.A. 57/2019. 

Con fundamento en los artículos 60, apartado A, fracción VIII y 103 de la Constitución Politica 
de los Estados Unidos Mexicanos; 192, de la Ley de Amparo; 3, fracción XIII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29, fracción I y 31 , fracción XII 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, 8, 12, fracciones I 
y XXXV, 18, fracciones XIV, XVI Y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; y conforme a las 
siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que con fecha ocho de marzo de dos mil dieciocho, un particular presentó al Instituto de 
ECOlogía, A.C., una solicitud de acceso a la información, requiriendo lo siguiente: 

"Descripción clara de la solicitud de información: Solicito el acta constitutiva del Comité 
de ~tica del Instituto de Ecologla, A. C. y el oficio de la queja presentada por la ... y la copiosa 
documentación entregada al comité de ética donde dictaminó emitir un extrañamiento en mi 
contra. 

Otros datos para facilitar su Información: La información deberá de estar en la oficina de 
administración del Institulo de Ecologfa, A C. y para referencia pueden localizar este 
documento: Oficio de ref. DG/2016/232 con fecha del 15 de marzo de 2016. Anexo 
encontraran copia del pdf del oficio de extrañamiento. 
" (Sic) 

2. Que con fecha trece de abril de dos mil dieciocho, le fue notificado al particular la 
respuesta otorgada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia. 

3. Que el dieciséis de abril de dos mil dieciocho, el particular interpuso recurso de revisión 
en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado, quedando radicado bajo el 
número RRA 2362/18, turnándose al Comisionado Osear Mauricio Guerra Ford. (7/ 

4. Que el doce de junio de dos mil dieciocho, el Pleno de este 1 nstituto, emitió la resolución ""'" /. 
en el recurso de revisión RRA 2362/18, determinando modificar la respuesta 
proporcionada por el sujeto obligado. 
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5. Que inconforme con la resolución de doce de junio de dos mil dieciocho, dictada en el 
expediente RRA 2362/18, la quejosa promovió juicio de amparo quedando radicado con 
el número 663/2018 del índice del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Veracruz. 

6. Que con motivo del juicio de amparo 663/2018, el Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado de Vera cruz, con fecha siete de noviembre de dos mil dieciocho, determinó 
conceder el amparo a la parte quejosa. 

7. En contra de la sentencia referida, este Instituto, interpuso recurso de revisión, el cual 
quedó radicado con el número R.A. 57/2019 Y resuelto por el Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito, en sesión de fecha dieciséis de mayo de 
dos mil diecinueve, determinando confirmar la sentencia recurrida para el efecto de que 
este Instituto realice las siguientes acciones: 

• Deje insubsistente /a resolución dictada e/ doce de junio de dos mil dieciocho, en 
los autos del expediente de revisión RRA 2362/18, a través de la cual modificó la 
respuesta otorgada por el sujeto obligado Instituto de Ecologfa, A. c., 
instruyéndolo a proporcionar la información solicitada ., . y; 

• Otorgué en el expediente de revisión RRA 2362/18 de su índice, el derecho 
fundamental de la audiencia a la quejosa .,., previsto en el artículo 14 de 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; hecho /0 anterior, co 
libertad de jurisdicción emita una nueva resolución conforme a derecho 
corresponda . 

.. ," (SIC) 

8. Que el Juez de los autos mediante acuerdo de veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, 
dictado en el juicio de amparo 663/2018, requirió al Pleno del Instituto, para que diera 
cumplimiento a la ejecutoria de amparo. 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho, el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
emite el siguiente: 
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PRIMERO. - En estricto acatamiento a lo ordenado en la sentencia emitida por el Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado de Veracruz, en el juicio de amparo 663/2018, misma que 
fue confirmada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Séptimo 
Circuito, en el amparo en revisión R.A. 57/2019; se deja sin efectos la resolución emitida en 
el expediente RRA 2362/18. 

SEGUNDO. - Se turne, a través de la Presidencia de este Órgano Constitucional Autónomo, 
el expediente del recurso de revisión RRA 2362/18, al Comisionado Ponente Osear Mauricio 
Guerra Ford, a efecto de que previos los trámites de ley, presente al Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el 
proyecto de resolución acatando las directrices ordenadas en la ejecutoria de mérito, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 156 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, dentro del término que el Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
de Veracruz, otorgó para el cumplimiento de la sentencia. 

TERCERO. - Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que en el término 
de ley comunique al Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Veracruz, el contenido del 
presente acuerdo, así como las acciones que se han llevado a cabo para dar cumplimiento 
a la ejecutoria de amparo. 

CUARTO. - Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, a través de la Dirección 
General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presen 
Acuerdo se publique en el portal de internet de este Instituto. 

QUINTO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la CJ 
Información y Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el dieciocho 
de junio de dos mil diecinueve. Las Comisionadas y los Comisionados presentes firman al 
calce para todos los efectos a que haya lugar. 

Francisco Javier A 
Comisionado Pr 
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Bla~cadena 
Comisionada 

Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT~PUBJ18/06/2019.05 aprobado por unanimidad de las Comisionadas y los Comisionados 
presentes en sesión ordinaria del Pleno de este Instituto. celebrada el18 de junio de 2019. 

4 


